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República de Costa Rica

Ministerio de Salud


RESOLUCIÓN  

AUTORIZACION SANITARIA PUESTOS DE VENTA POLVORA MENUDA

N_________________________

El Área Rectora de Salud ________________________, de la Región _____________________________________,el día  ________,mes____________, año_____________________________

CONSIDERANDO

1. Que el Sr o Sra: XXXXXXXXX , portador de la cédula de identidad Nº XXXXX, solicitó  autorización sanitaria para puesto de venta de pólvora menuda. 

2. Que se ha efectuado el estudio técnico respectivo y se ha determinado que lo solicitado está regulado por el Decreto Ejecutivo Nº 32856-S “Reglamento Autorizaciones Sanitarias para la Actividad Pirotécnica”, publicado en La Gaceta No 253 del viernes 30 de diciembre del 2005.

3. Que la solicitud presentada  por  Sr o Sra: XXXXXXX, ha cumplido con todos los requisitos establecidos en los artículos 18,37,239,240,241,242,243 de la Ley Nº 5395 “Ley General de Salud” del 23 de octubre de 1973 y el Capítulo II “ De los requisitos para autorizaciones sanitarias para venta de pólvora menuda  de lucería época navideña” del decreto N. 32852-S.

4. Que habiéndose realizado la evaluación técnica por parte de esta dependencia, se determinó que todo lo estipulado en la solicitud se apega a la verdad y el personal ocupacionalmente expuesto cuenta con la capacitación necesaria, según la empresa pirotécnica.

5. Que la empresa pirotécnica XXXXXXXX que representa el puesto de venta de pólvora menuda cuenta con la  Licencia para realizar importación y venta de productos pirotécnicos, según la Resolución N.  XXXXXXX emitida por la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública.

6. Que el sitio donde se realizaría el espectáculo pirotécnico fue inspeccionado por esta Área Rectora de Salud, según oficio XXXXXX determinándose que de acuerdo a la lista de los explosivos pirotécnicos y sus calibres presentados en la solicitud se puede establecer el perímetro de seguridad  establecido en la legislación vigente.

7. Que esta Área Rectora de Salud  una vez que se apruebe la solicitud enviará copia de la documentación presentada en la solicitud a la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad  Pública  como lo establece el  artículo 18 del Decreto N. 32852-S, para la coordinación de la presencia de oficiales de la Fuerza Pública en la custodia de los perímetros establecidos para proteger la Salud Pública, de acuerdo a la Ley N. 8201 Ley de Armas y Explosivos.

POR TANTO

Con base en las disposiciones consignadas en los artículos 1, 4, 7,18,37,239,240,241,242,243,de la Ley General de Salud Nº 5395 de 23 de octubre de 1973, en el artículo 12 del Decreto N. 27502-S “ Reglamento sobre Uso y Fabricación de Productos Pirotécnicos publicado en la Gaceta NN. 92-A de la Gaceta Nº 245 del 18 diciembre de 1998, en los artículos 1,2,16,17,18,19,20,21,22,23 del Decreto N. 32852-S “ Requisitos y Procedimientos para el Otorgamiento de las Autorizaciones Sanitarias por parte  del Ministerio de Salud para la Actividad Pirotécnica, publicado en la Gaceta N. 253 viernes 30 diciembre del 2005 y la Fe de erratas Gaceta N. 7 (Pág.123) publicado el martes 10 de  enero del 2006. En los artículos N. 1,68,72,93,94 de la Ley de Armas y Explosivos N. 8201 publicado en la Gaceta N. 100  del lunes 27 de mayo del 2002 

SE RESUELVE

1. Otorgar la Autorización Sanitaria para el Puesto de Venta de Pólvora Menuda Permitida, ubicado en la provincia de XXXXXXXXXX, Cantón: XXXXXX, Distrito: XXXXXX, específicamente en :XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de acuerdo al Croquis presentado en la solicitud.

2. Se previene que solamente se podrá ubicar el puesto de venta de pólvora menuda permitida en el sitio aprobado por el Área Rectora de Salud XXXXXX según oficio XXXXX, con sus respectivas medidas de seguridad, los siguientes productos pirotécnicos indicados en la solicitud N. XXXXXXXXXXX, que a continuación se detalla:

	Nombre del producto pirotécnico
	Número de Registro

Ministerio de Salud
	Calibre

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	     
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3. Se previene a la empresa pirotécnica que no esta autorizada a realizar pruebas de los productos pirotécnicos en el puesto. Y que únicamente podrá tener en la urna los productos pirotécnicos aprobados en esta resolución y la de la Dirección General de Armamento.

4. Se previene al propietario o encargado del puesto de venta de pólvora menuda permitida que en caso de detectarse en una inspección  la posesión, venta, almacenamiento, de pólvora ilegal en el puesto, automáticamente queda sin efecto la autorización.
5. Se previene al propietario o encargado del puesto de venta de pólvora menuda que debe mantener medidas de seguridad en el manejo de pirotécnicos tanto para sus trabajadores, población vecina, consumidores y terceros. En caso contrario será responsable civil, penal o administrativa de todo daño que pueda ocasionar en la salud de los trabajadores o de terceros de una mala práctica, negligencia o descuido en las medidas de seguridad que deben de aplicarse o el desacato de la legislación que regula la actividad.
6. Se previene al Sr. XXXXXXXXXXXXXX, que en caso de comprobarse en la inspección por parte de funcionarios de este Ministerio, condiciones inseguras para los trabajadores, espectadores o terceros y el ambiente, originados por cambios en las  condiciones de ubicación o actividad en el puesto, cambios en la cantidad de  más de 25 kilos de productos, se podrá revocar la Autorización  otorgada .

7. Se previene al Sr. XXXXXXXX , que esta resolución  y la certificación de la Autorización debe  portarlo el responsable de la medidas de seguridad  que se encuentre en el puesto de venta para ser mostrada en el momento que las autoridades locales se la soliciten.

Dado en la Ciudad _____________a los días______ del Mes________ año____________       

AREA RECTORA DE SALUD____________________

                                        Unidad de Protección Ambiente Humano

cc.:


Sr. William Hidalgo Echeverría , Director Dirección General de Armamento, Fax: 229-3595

Oficina o delegación de la Fuerza Pública local-M. Seguridad.

Archivo,cron.
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